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SERVICIO DE ANALISIS EN EL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE ESTUDIOS Y 

EXPEDINTES TÉCNICOS DE CONTRATOS DE LOS PROYECTOS DE LA GERENCIA 

DE INTERVENCIONES ESPECIALES EN EL MARCO DEL PATS 

Unidad de Organización: Gerencia de Intervenciones especiales 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: AOI00125002087 

Denominación de la Contratación: Contratación de Servicio de análisis en el 
seguimiento y monitoreo de estudios y expedientes técnicos de contratos de los 
proyectos de la Gerencia de intervenciones especiales en el marco del PATS. 

l. FINALIDAD PÚBLICA

Con la presente contratación se busca cautelar la eficiente ejecución de las 
Inversiones del estado que serán ejecutadas por Provias Descentralizado, por lo 
que es necesario contar con el servicio de un profesional que realice el seguimiento 
de procesos y asistencia técnica, a fin de dar cumplimiento a las directivas vigentes 
y lograr las metas establecidas 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Asistencia Técnica en las visitas de campo y/o elaboración de los proyectos de 
Infraestructura Vial Departamental y Vecinal y en el marco de los proyectos 
asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales. 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

3.1 Descripción, características y cantidades. 

• Asistencia técnica en el seguimiento de consultas de control interno a los
proyectos de la Gerencia de Intervenciones Especiales.

• Asistencia en el análisis de contratos de Estudios especializados asignados a
la Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS

• Asistir en la revisión técnica de los estudios de los proyectos asignados a la
Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS

• Asistir en la elaboración de ayudas memorias y actualización de datos de las
ejecuciones de obras de caminos vecinales, con la información de campo
respectiva.

• Asistir en la elaboración de Requisitos Técnicos Mínimos, Términos de
Referencia, especificaciones técnicas, borradores de contratos y otros
documentos para la contratación de firmas que elaboren los estudios y
ejecuten los proyectos.

• Asistir en la actualización y/o rev1s1on de la información de costos y
presupuestos en los expedientes técnicos asignados.

• Participar en reuniones de trabajo programadas de manera conjunta con el
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_Conocimiento de Manuales de Infraestructura en general 
_Conocimiento de AutoCAD 
_MS Office (Excel intermedio) y otros 

Provías 
Descentralizado 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u ordenes de servicio 

V. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

5.1 LUGAR: El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o 
unidades zonales, cuando la Entidad lo requiera. 

5.2 PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta SESENTA Y CINCO 

(65) días calendario; a partir del día hábil siguiente de la notificación o 
suscripción de la  Orden de Servicio.

VI. ENTREGABLES

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas. 

_Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral 
6.1 de los presentes términos. 

_Segundo entregable: hasta los sesenta y cinco (65) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos. 

VII. CONFORMIDAD

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo 
cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será 
otorgada en un plazo no mayor a siete (07) días calendario de presentado 
el respectivo entregable. 

VIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se pagará en dos (02) armadas. 

✓ Primer Entregable: el 46.15% del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.

✓ Segundo Entregable: el 53.85% del monto total, luego de emitirse la 
respectiva conformidad.
Para la gestión de pago, la Gerencia de Intervenciones Especiales otorgará la 
conformidad, para lo cual deberá adjuntar lo siguiente:
_Acta de conformidad firmada por el representante de la contratación.
_Informe de Conformidad de ser el caso.
_Otros documentos sustentatorios.

IX. CONFIDENCIALIDAD (De corresponder)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y 
documentación a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo 
quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor 
debe dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en 
materia de seguridad de la información. 
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